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O E R T I F I O A D O  DE A D I C I O N  
a l a  patente na. 160.612, so lic ita d a  e l  2Ó de Febrero 1943

a favor de
Don José Pedro GIL MORENO DE MORA y Don Jaime NIQUEL HUSUET, 

domiciliados en BARCELONA y VIMBODI (Tarragona) respectivam ente.
por:

"Perfeccionamientos en e l  procedimiento para l a  carbonización 
de residuos vegeta les,ob je to  de la  patente p rin c ip a l" .
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M e m o r i a  D e s c r i p t i v a .

La patente p rin c ip a l se re f ie re  a un procedimiento 
para l a  carbonización de trozos de madera y o tros residuos ve­

g e ta le s , mediante e l cual se obtiene un carbón.vegetal de a l ta  
calidad , separándose además en la  fab ricación  de eate carbón 

5 vegeta l, ác id o 'a cé tico , metanol, acetona, fu r fu re l , a lq u itra ­
nes y o tros produotos.

31 procedimiento objeto de l a  patente p r in c ip a l, 
consiste  en cargar la s  re to r ta s  de d e s tilac ió n  con lo s  residuos 
o trozos de vegetales que se han de carbonizar y que han sido
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previamente humedecidos con una solución sa lin a  que contiene un 
ca ta lizad o r apropiado y e fec tu ar la  carbonización inyectando en 
esta  re to r ta  vapor recalentado hasta  una temperatura de 180 á 
220 grados 0 . y una presión de 2 á 10 atm ósferas, prolongándose 

5 e l  tratam iento  durante un p eriodo de 6 á 20 horas según la  capa- 
cidad de la s  re to rtas#  Se lo g ra  con este  procedimiento una car­
bonizad  ón húmeda de lo s  residuos vegetales y se obtiene un ear- - 
bóm de mito poder ca lo r íf ic o  y además un líqu ido  d estilad o  rico  
en ácido acé tico , feno l, acetona, fu rfu ro l, a lq u itran es  y o tros 

10 derivados.

adición tienden a obtener una mayor fac ilid ad  y rapidez en l a  car­
bonización y consisten  en esencia en e fec tu ar l a  calefacción  de la  
re to r ta  por la  p a rte  e x te r io r , pero inyectando a l  mismo tiempo 

15 vapor de agua en la  re to r ta  con objeto de que l a  d e s tila c ió n  se 
efectúe también en un ambiente húmedo, lo  mismo que en l a  patente 
p rin c ip a l. Be e s ta  manera se lqgra  reduc ir e l  tiempo necesario  pSF§ 
la  d estilac ió n  o carbonización, porque a l  e fec tuar l a  calefacción  
con vapor recalentado cómo en la  patente p rin c ip a l, se n eeesita

20 un tiempo rela tivam ente  largo para e levar toda l a  masa que se ha 
de carbonizar a l a  temperatura de carbonización, m ientras que ca­
lentando la  re to r ta  por la  p a rte  e x te r io r , se alcanza e s ta  tempe­
ra tu ra  de carbonización en un tiempo mueho mas co rto .

de adición, se u t i l iz a  una r e to r ta  o caldera de carbonización que 
pueda calen tarse  desde e l e x te r io r , a llama d irec ta  o por o tro 
medio cualquiera, de manera que pueda l le g a r  fácilm ente a adqui­
r i r  la  temperatura de carbonización que como se dice en l a  paten­

residuos vegeta les que se han de carbonizar, se introducen en es­
ta  caldera previamente humedecidos con una solución s a lin a  que 
contenga un ca ta lizad o r apropiado, t a l  como ge ind ica  en l a  pa­
ten te  p rin c ip a l y además, m ientras se efectúa l a  carbonización se 
inyecta en la  caldera  la  cantidad conveniente de vapor, que no

Los perfeccionamientos objeto de este  certificado  de

Para e jecu ta r e l procedimiento según este  o e rtificad o

te  p rin c ip a l viene a se r aproximadamente 180 á 220 grados C. Los
30
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necesita  en e s te  caso se r recalentado, para mantener húmedos lo s  
residuos vegetales durante su carbonización.

Se log ra  de e s ta  manera lo s  mismos resu ltados que con 
e l procedimiento de la  patente p rin c ip a l, pero con mucha mayor 
rapidez debido a la  mayor fac ilid ad  para ca len ta r la  masa.

N O T A
Se re iv ind ica  como objeto de este  c e r tif ic ad o  de adición 
1) Perfeccionamientos en e l procedimiento para la  car­

bonización de residuos vegetales objeto de l a  patente p r in c ip a l, 
que consisten  en cargar la  re to r ta  con los trozos de madera o re ­
siduos vegetales que se han de carbonizar, previamente humedeci­
dos con una solución sa lin a  que contenga un ca ta lizad o r y efec­
tu a r la  calefacción  de la  re to r ta  por la  parte  e x te r io r , ya sea 
a fuego d irecto  o de otro modo, inyectando a l  mismo tiempo en 
la  re to r ta  la  cantidad necesaria de vapor para mantener en el gra­
do de humedad conveniente lo s  residuos vegetales que se carbonizan.

2) Perfeccionamientos en e l procedimiento para l a  car­
bonización de residuos vegeta les objeto de l a  patente  p r in c ip a l.

Esta memoria consta de tr e s  páginas, e sc r ita s  por ""9
sola cara.

Barcelona 5 de Mayo de 1943. 
P. A.
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